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PATENTE DE INVENCION
por 20 afios
por "UNAS MEJORAS EN LA FABRICACION DE TELAS ASFALTICAS", a favor
de D. Enrique CARBONELL Escriche, de nacionalided espafiola, domi-
ciliada en Barcelona, Avda. José Antonio, 628,

- e gm am e e mn e Amn g S S mm mm e

MEMORTA DESCRIPTIVA

La presente Patente de invencién se refiere & unas mejo-
ras introducidos en los procedimientos para la fabricacién de te-
les asfdltices, mediante las cuales se consiguen sengibles venta-
jas con respecto a los procedimientos actualmente conocldos para
fabricar dichos productos.

Como es sabido, se utilizen en la industria de la consg-
truceibén miltiples tipos de telas aesfdlticas, a efectos de conse~
guir la impermeabilizacién de techos, cubiertas, obras hidradli-
cas, ‘tineles, canales, silos, piscinas y otros, comportando de
un modo general dichas telas o liminas asfédlticas, un soporte de
tipo laminar constitufdo normalmente por tejido de yute, algodén,
fibra o velo de vidrio, cartén u otro material, recubierto por
ambas caras por el asfalto bituminoso que queds en estado semiplég
tico, de modo que la tela puede ser colocads adaptdndose & formas
peculisres de la zona que se desea proteger y por sus ceracteris-

ticas presenta una notable impermesbilidad al aguva.
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Sin embargo, dicho tipo de telas asfédlticas tlene por
inconveniente su fécil deterioro por le accidn combinada de agen—
tes externos, especielmente los rayos infrarrojos, wltravioleta
¥ la evaporacién de los plastificantes y aceites grasos de los
productos asfélticos, lo cual determina que después de cierto
tiempo de su instalacién, dichas ldminas asfélticas dejen de ser
eficaces.

Es objeto de la presente Patente de invencidn conseguir
unas mejoras en la fabricacidén de las telas aéfélticas, de modo
que se consigs une vida mucho més prolongada en las mismes, espe-
cielmente & los agentes externos antedichos, con lo que se consigue
ademés una accién mucho més eficaz de dichas telas asfélticas,
une vez que se han montado en la zona o localizacién deseeada.

De un modo esencisl, las mejoras objeto de la presente
Patente estriban en proceder a la fabricacién de la tela laminar
asféltica partiendo de un nicleo o pieza leminar de pléético, la
cual es desarrollada de una bobina destinada a suministrarla, de
un modo continuo, y que por ambas ceras recibe wn riego asfiltico
uniforme, de modo que se consige el recubrimiento de la pieza le~
minar de material pléstico, procediendo & continuacién a recubrir
superior e inferiormente la tela asfdltica antedicha mediente sen~
das ldminas de pldstico, que son adeptadas contra el recubrimiento
asfédltico del soporte medisnte sendos rodillos, constituyendo poxr
lo tanto una pieza laminar compleja, ouyo nidcleo estd constituido
por una pieza laminar de pldstico, recublerta por embas caras por
une ldmina agféltica y éstas & su vez recubiertas exteriormente
por sendas léminas de tipo pléstico, constituyendo por lo tanto
un conjunto altamente impermesble y a la vez dotado de gran flexi-
bilidad, lo que permite su adaptecibén a diferentes zonas en que
debe wtilizerse. .

BEs esencial luego de la adaptacién de las dos piezas la-
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minares de recubrimiento sobre las léminas asfélticas, el proce~
der & la extraccién del aire del interior del conjunto asi cons-
titufdo, evitando por lo tanto le accidn del aire sobre el compo-
nente asféltico, agl como la evaporacidén de los aceites plastifi-
cantes, consiguiéndose como resultado neto una prolongacidén de la
vida de la lémine asféltica del orden de tres a cuatro veces con
respecto a las de fabricacién usual.

Les mejoras objeto de la presente Patente comportan asi-
mismo, después de haber producido la adaptacidén de las piezas la-
minares plésticas en ambas caras de la tela asfédltica, y después
de haber hecho el vacio, proceder a la soldadura de los bordes de
dichas piezas laminares de recubrimiento, por todo lo cual se
congtltuye una especie de tubo envolvente de la lédming de nicleo,
procediéndose posteriormente o crear el vacio en el interior de
dicho tubo, soldendo asimismo los extremos, lo que da lugar a la
terminacidn de la ldmine asféltica.

Como se comprende, la soldadura de los bordes de las
lémines de recubrimiento se puede hacer mediante sistemas auto-
néticos de rodillos termosoldadores, reduciendo por lo tanto de
un modo notable el coste de la operacidn.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique la
egencie de las mejoras descritas,serd variable a los efectos de
la actual Patente.

NOTA.
Se reivindica como objeto de esta Patente de invencidn:

1.~AUnas mejoras en la fabricacién de telas asfilticas, caracte-
rizadas por comprender la aplicacidén en ambas caras de la tela
leminar asfédltica recién constituida por vertido del compuesto
aafdltico, de sendes piezas laminares de material termoplédstico
que se adaptan fielmente a las superficies recubiertas de sustan—

cia asfdltica, procediéndose a continuacidn s crear el vacio en
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el interior del tubo constituldo, procediendo finalmente a la sol-
dadura de los bordes extremos y laterales de las piezas laminares
de recubrimiento.

2.~ Ias propias mejoras segin la reivindicacién 1, caracterizadas
porque la adapiecién de las plezas lamingres de material fermo=-
pléstico de recubrimiento sobre la tela asfiltica, se hace por
medio de sendos rodillos,- superior e inférior, que adaptan fiel-

mente dichas piezas laminares a las caras recubiertes de material

. asfdlticoe.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en
le esencialidad de la Patente de invencidn definida en las ente-
riores reivindicaciones, ouyo objeto es:
3¢~ "UNAS MEJORAS EN LA FABRICACION DE TELAS ASFALTICAS".

‘ Consta la presente memoris de cuatro hojas folladas, me-

canografisdas por una sols cara .

Bercelona, ¢ 8 FED. 1985
P.A. de D, Enrique CARBONELL Egcriche, o
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